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La administración somete a consideración de la Asamblea General Ordinaria

de Delegados, la siguiente propuesta de distribución de los excedentes
generados por Febor Entidad Cooperativa durante elejercicio contable delaño
2018.

1. Confomre a lo establecido en el artículo 54 de !a Ley 79 de 1988 se

aplicaran en los porcentajes debidos del 50o/o correspondiente a

$2.356.442.045,85 en: reserva de protección de aportes, fondo de

educación y fondo de solidaridad, como lo establece la Ley así:

. 2Oo/o Reserva de Protección de Aportes Sociales

. 20o/o Fondo de Educación
o 'loo/o Fondo de Solidaridad

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 142 de la Ley 1 819 de 2016
y especialmente su parágrafo transitorio, y en concordancia con el artículo

1.2.1.5.2.10. del Decreto 2150 de2017 , para la vigencia fiscal 2018 se tributará

a ta tarifa del 15o/o y se destinará un total de 5o/o 
" 

la financiación de cupos y
programas en instituciones de educación superior públicas autorizadas por el

Ministerio de Educación Naciona!.

Conforme a lo realizado con la destinación de la tarifa del año 2017 Febor

aperturó un convenio con ¡CETEX acorde a lo autorizado en la circular extema
No. 26 de 2018 emitida por el Ministerio de Educación acer@ de las

orientaciones y criterios para la aplicación de los parágrafos transitorios 1 y 2
del artículo 19-4 del Estatuto Tributario suscribiendo e! nuevo programa De

Posgrado y Sin Excusa, para el año2018 se realizarála misma destinación.

2. Del 50% restante a disposición de la Asamblea

Revalorización de aportes: Se considera pertinente destinar el 14o/o

para la revalorización de aportes sociales a una tasa equivalente al IPC

resultante delaño 2018, es decir 3.18o/o
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Amortización de aportes: Se propone por parte de la administración a
la Asamblea destinar el 36% restante para la amortización de aportes,
con lo cual se busca elfortalecimiento patrimonialde la cooperativa.

La destinación de excedente cooperativo en cifras sería la siguiente:

PROYECTO DISTRIBUCION DE EXCEDENTES A 3I DGIEilIBRE DE 2OI8

en miles de colomtianc

Cordialmente,
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Ercedenb a 3l de Dicllmb¡e de 2018 ¡ L712"88{.09110

¡y?§de lS&lhuloíl¡si: 60.mÁ 3 2.356r{¿0{5.S

Resena protección de aportes Sochles N,Wo $ 942.576.8r8,34

Fmdo de educación* n.Wo $ 942.576.818,34

Fondo de solilaridad' 10,00% $ 471.28.M,17

Arlbooclcion dc h Aa¡üha: 50.G ¡ ¿356Jfi¿0{5'S

20.748.192.ffi 14,@o/o $Revalorizacion de 659.

rPc 3,18%

(iürrErd 1 rtbub 5{ de b Let 79 & 1S8)

A¡nortización de aportes 36,00% $ r.696.819.520,26

(t{¡nErd4 ¡tbr¡b 54 & b Ley 79 & 1S)
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